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CONSTANCIA: El día 6 de septiembre de 2023, se presentó solicitud. A Despacho 

del Señor Juez a fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Noviembre 8 de 2023 

 

  

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 
 
 
Radicado 2021 - 090 
Proceso EJECUTIVO 

Demandante: ALFONSO GUZMAN MORALES 
Demandados ALEXANDER CORTES CORTES 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Noviembre Ocho de dos mil veintitrés. 

 

En vista de las solicitudes presentadas, se ordena requerir a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS –SOACHA, a fin de que informen si 

acataron la medida cautelar comunicada mediante oficio 391 del 16 de abril de 

2021, dado que a la fecha no se tiene respuesta, por el Centro de Servicios de los 

Juzgados Civiles y de Armenia líbrese el respectivo oficio. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 
Juez                    JA 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de 
hoy 09 de noviembre de 2023. 
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